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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL E.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELA¡ITE'EL
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LóPEZ CÁRDENAS,

PRXSIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO; MATJRICIO E¡IRIQUE GÓNGORA SADA, TESORERO MIJNICIPAL; Y SONIA

ISELA DÍAZ MANJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y POR OTRA PARTE,
CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN EWRESARIAL IIMA, S,A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU

ADMINISTRADORA ÚI{ICA BEATRIZ SORHNO BONILLA, EN LO SUCESryO "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO''; QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINART(N 'LAS PARTES",
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIOI\ES Y CLÁUSIJLAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El 10 de julio de 2017, la Dirección de Administración del Ayunfamiento'de Metepec, Estado de México; emitió el

Acta de Fallo de la Invitación Restringida número IR-HAM-RP-17-2017, referente a la Contratrción de Servicios

Profesionales, a favor de CONSLJLTORiA Y CAPACITACIÓN EMPRESARIAL HMA, S.A. DE c.v., servicio

solicitado por la Tesorería Municipal mediante pedido contralo 4072 y requisición de compra 3754 con número de

control interno 43. (ANEXOS UNO, DOS Y TRXS).

DECLARACIONES

I.. DE 'EL AYTINTAMIENTO"

I.1 Que es el Órgano de Gobierno del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad legal

suficiente pa¡a celebrar este acto, de conformidad con 1o üspuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 112, ll3, 172, lZ5, 128 y 138 de la Constitución Polític¿ del Estado Libre y
Sober¿no de México;y 1,2,3 y 15 de la try Orgáaica Municipal del Estado de Méúco.

I.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, conesponde a su Presidente Municipal
Constitucional, David Lrópez Cárdenas, de conformidad con [o dispuesto en el artfculo 48 de la I-ey Orgránica

Municipal del Estado de México, qüen acedita su personalidad con la Constancia de Mayoría expedida por el
Instituto Electoral del Estado de México, el diez dejunio de dos mil quince.

1-3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secrcta¡io del
Ayuntaniento, Alejandro Abad Lar¡ Ternón, según lo dispuesto por los a¡tículos l2l de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Méxic¡; 9l Aacción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méico; 38
fracción I del Bando Mtmicipal de Metepec, Estado de Méúc¡,2011iy 3.24 apafiado A fracción I y 3.34 del Código
de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 00A2016,

Contrato dc Prcst ción de servicic No. CJMrcPSo2520l7; Ayunramienb dc M.Epcc y CONSULTOPIA Y CAPACITACIóN EMPRESARTAL lff',fA,
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emitido en la Primera Sesión Extrao¡dina¡ia de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el

primero de enero de dos mil dieciséis.

I.4 Que la Teso¡ería Municipal, representada por su titular Meuricio Enrique Góngora Sada, quien acredita su

personalidad con el Acuerdo 004/2016, expedido en la Primera Sesión Extrao¡dinaria de Cabildo del H.

Ayuntamiento de Metepec, México, el primero de enero de dos mil dieciséis, es la encargada de conduci¡ la

disciplina presupuestal del Municipio y coo¡dinar las diferentes fuentes de captaciór¡ en coordinación con las

entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan

de Desa¡rollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio

para la correcta administración de la hacienda municipal, en los términos que establecen los artlculos 38 f¡acción II
del Baado Municipal de Metepec, Estado de México,2017; y 3.24 apartado A fracción II,3.35 y 3.36 del Código de

Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

I.5 Que en el despacho de los asuntos municipales, este se auxiliañí con las Dependencias y Enüdades de la

Administración Priblica Municipal, por lo que conesponde a su Dirección de Administración, representada en este

acto por su Di¡ectora Sonia Isela Dlaz Manjarrez, quien acredifa su personalidad en ñmción al Acuerdo 160/2016,

expedido en la Vigesima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntaniento de Metepec, México, en fecha

dos de jrmio de dos mil dieciséis; llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la cont'atación de servicios que

requieran las distintas áreas, ajustá¡dose a las decisiones del Comité de Adquisiciones, ügilando su cumplimiento en

estricto apego a las disposiciones legales de la materi4 así como la suscripción del presente Contrato, según lo

establecido en los artículos 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37, 38 fracción V inciso a)

del Bando Municipal de Metepeg Estado de México, 2017; y 3.24 apartado A fracción V inciso a),3.41 y 3.42 del

Código de Reglamentación Municipal de Metepeq Estado de México.

I.6 Que cuenta coil los fondos suficientes para cubrir el impofe correspondiente a la Invitación Restringida número

IR-IIAM-RP- I 7-20 I 7, con cargo a la clave presupuestal 3391, proveniente de recursos propios.

I.7 Que tiene su domicilio ubicado en calle José Vicente Villad4 número 37, Banio del Espíritu Santo, Colonia
Centro, Metepec, Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de

este contrato.

U.- DE "EL PRESTADOR DEL SER\TICIO"

II.l Que es una persona jurídica colectiv4 de nacionalidad mexican4 constituida a través de la Escritur¿ Pública
número veintisiete mil seiscientos seis, Volumen número ciento sesenta y cuatro de fecha, otorgada en fecha treinta y
uno de marzo de dos mil quince, ante la fe del Licenciado Jorge Bedolla Q¡¡zÁls4 Nota¡io Público suplente, en

ejercicio del titular de la Notaría Pública nrlmero cincuenla y cuato de Puebl4 Puebl4 Licenciado ma¡co Antonio
Cué Prieto, copias que se adjuntaa al presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

Contrato de Prestación de Servicios No. CJMrcPSO252ol 7; Áyuotamiento de Mctcpcc y CONSULTOBIA Y CAIACnACIÓN EMPRISARIAf HM¡,
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II.2 Que hace presencia en este acto a tavés de su Administmdora Única Beatriz Soriana Bonilla, de nacionalidad

mexican4 con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse m términos del presente contrato, lo cual

acredita con la Escritura Pública que se enuncia en la declaración que antecede, quien se identifica con íedencial
para vota¡ con fotografia expedida por el Instituto Federai Electoral (IIoy INE), con número copia

que se adjunta al cuerpo del presente acue¡do de voluntades como anexo CINCO.

II.3 Que denÍo de los rubros que comprenden su objeto social se encuenta: "a)La prestación de todo tipo de

semicios de consuhoia, asesoia, capacitació4 reclulamienlo de personal, adiestramiento de personal, orientacióL

gestión, intermediació4 relaciones públicas, manejo de personal, selección de persona, cursos, lalleres y cualquier

otro similar o conexo a personas Jisicas, personas morales, instituciones públicas o privadas, sinücatos de cualquier

naluraleza, cámaras empresariales de cualquier natwaleza, Gobiemos municiryles, Estalales y Federales entre

otros", por lo que tiene plena capacidad jurídica para proporcionar los servicios que por este inshumento legal se

coú¡atrn"

II.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes de conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal, expedida por la Secreta¡ía de Hacienda y Crédito Público, con idCIF: copia que

se acompaña al cuerpo de este instumenlo como anexo sEIs.

II.5 Que se €lcuentra al corriente en el cr¡mplimienlo de sus obligaciones fiscales.

II.6 Que no se encuent¡a impedido para celebrar el presente instrumento legal, en raán de no encont'arse en ningrmo

de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la I*y de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios.

II.7 Que conoce plenamente las necesidades y características del servicio que requiere "El A)'uotamiento" y que ha

considerado todos los factores que intervienen en su ejecucióD, por lo que manifiesta que dispone de elementos

suficientes para contsata¡ y obligarse en los términos de este contato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experiencia, los recursos técnicos, firancieros, administrativos y humanos necesarios, para la realización

óptima del mismo.

tr.8 Que señala como domicilio fiscal el ubicado en

así como domicilio en el territorio del Btado de México para oír y recibir notificaciones, el ubicado

en mismo que indica para los usos y efectos

legales que se deriven de este contrato.

II.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente contr¿to de prestación de servicios mn "El Ayuntamiento", y que el
pago que percibe por dichos servicios, no es su única ni principal fuente de ingresos.

II. l0 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Contratación

Pública del Estado de México y Municipios y demfu disposiciones aplicables al contenido del presente contrato.

Contrato dcPrcstación de S€wich6 No. cJMrcPsr'02520¡7; Ay¡ntadi€íto d. Mct Fcy CONSULTOPjA Y CAPÁCITAOÓN EMPRESARTAL HM^ [
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De conformidad mn las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: I fracción
III, 4, 14, 27 f.acr.iínl,65,66,67,68,69,70,71,72,73,76 fi-acción III, 86, 87, 88 y 89 de la try de Contratación

Pública del Estado de México y Municipios; y I fi-acción 111,91, 92,93, 94, 120, 125, 128 frac€ióD II, 129, 130

ñacción III y 138 del Reglamento de la Ley de ConÍatación Pública del Estado de México y Municipios, "Las
Partes" conüenen en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA-- OBJETO. El objeto del presente conmto consiste en que "El hestador del Servicio" se obliga con "El
Ayuntamiento" a proporcionar Servicios Profesionales, con las características y especificaciones que se estable¿en

en [a propuesta técnica (Anexo SIETE) y acta de fallo emrnciada en los antecedentes, a entera satisfacción de "El
Ayuntamiento" a través de la Unidad Administrativa Solicitante.

CONSULTORJA Y CAPACITACIÓN EMPRESARIAL IIMA S.A- DE C.V,

*:#

N.P. DEscRrPcró¡i
TJNIDAD

DE
MXDIDA

CANTIDAD

PRECIO
I,,MTARIO

INCLTJIDO

IMPORTE
TOTAL I.V.A.

INCLI,IIDO

2 aoN,TRATACTóN DE sERvlctos PRoFESIoNALES PARA LA
REVISIÓN, DTTECRACIÓN Y DIGTTALIZACIÓN DE I,OS
EXPEDIEIYTES DE PROCEDI¡{IE\'TOS ADQUISITIVOS DE
RECURSOS FEDERAIES, ESTATAIES Y MUMCTPAIES; ASf
COMO IA REV¡SIÓN, INTEGRACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE
I¡S EXPEDIE]YTES fiMCOS OT OBRA CONTRATADA Y
EJECIJTADA CON RECT'RSOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 20T7.

1.. REVISIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS ADQTIISITIVOS QI]E SE

LLEVAN A CABO EN EL MUNICIPIO PA¡A LA ADQUISICIÓN DE
BIENES Y SERV¡CIOS DEL E'ERCIqO 2017, VERIFICANDO QUE
CIJMPLAN CON LAS DISPOSTCIONES LEGAIIJ Y NORMATIVAS
API-ICABLES

. CONSTATAR Lá, INTEGRACIÓN Y FT]NCIONAMTENTO DEL
COMTÉ DE ADQT]ISICIONES Y SERVICIOS, APECADA A LA
NORMATTVIDAD Y LINEAMIENTOS V¡GENTES.
. CONSTATAR QUE LOS PROCEDTMIENTOS ADQUISITIVOS
REALZADOS, SE ATEGUE{ A LOS MONTOS MAXIMOS DE
ADJUDICACIÓN D¡RESTA, INVITACIÓN RESTRIÑ-GTDA Y
LICITACIÓN PÚBUCA, CON RECI]'RSOS FEDERALES, ESTATAI"ES
Y MIJMCIPAIES.
. VERIFICAR QUE LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCEDIMIENTOS
ADQUISIT¡VOS SE ENCUENTRSN DEBIDAMEN'ÍE ¡NTEGRADOS
CONFORME A LA NORMATTVIDAD APLICABLE.

EIYTRECABLES:

PLANEACIÓN, PROCB.AMACIÓN Y CRONOGRAMA
(TMPRESO)

INFORME PARCIAL DE RESULT DOS (ItvfPRESO Y EN
MEDro MAcNÉrrco.
INFORME FINAL DE RESI'LTADOS (IMPRESO Y EN

SER\'ICIO I $4,503,004.48 s4,s03,004.48

Contrrto dc Prcsteción de Scrvicios No. cJMrcPSO25,A0l?; Ayuntami.¡to dc Mcrcpec y CON§ULTORIA Y CAPACrrAOÓN EMPRESARIAL HMA,
s.A. DE C.V.
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SEGUNDA.- VIGENCIA- El presente contrato tendrá una vigencia a partir de su fecha de lirma y hasta el 31 de

diciembre de 2017.

TERCERA-- IMPORTE. "El Ay¡ntamiento" paganí por concepto de los servicios cont-atados a "El Prestador del

Servicio", la cantidad de $4,503,004.48 (Cuatro millones quinientos tres mil cuatro pesos 48/100 M.N.) LV.A.
incluido.

Conrrato de Pr.stación de Servicios No. CJM/CPSO25I2017; A)a¡nt¿micnto dc Mcrcpec y CONSULTORIA Y CAPACrIACIóN EMPRXSARIAL HMA
s.A. DE C.V.

5/9

# *:#*

)
I

I

{

'_':.,
¡1\ l.

\

ü

\

N.P-
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD

PRECIO
IJMTARIO

INCLUIDO

IMPORTE
TOTAL I.V.A-

INCLUIDO

MEDro MAGNÉrco)
DIGrrALrzAcróN DE ExpEDrENrEs ADeuISITtvos
6mtor'.rAcNÉnco¡

2.- REvIsróN A r¡s ExpEDtENrEs ú¡ücos DE oBRA Y
Er¿BoRAcróN DEL LrBRo BLANco DE LAs oBRAs
E'ECUTADAS Y CONCLUIDAS POR EL AYUNTAMIENTO DE
MEIEPEC DEL EIERCICIO 2OI?, \'ERtrICANDO QUE C1JMPLAN
CON LAS DISPOSICIONES LEGALE§ Y NORMATIVAS
APLICABIES

- REv¡sIóN AL pRocRAMA ANUAL DE oBRA puBLIcA 2017,

RrvlStóN A Los D0EDIENIES úMcos DE oBRA EJECUTADA Y
CONCLUIDA CON RECI'RSOS DEL EIERCICIO FISCAL 2OI7 Y
REVBIóN A LA tr rFoRMAcróN Ftr¡ANCIERA DE DICHA oBRA.
- DIGrtAuzAcróN DE Los EXPEDIENTES ú¡ücos DE oBRA
PúBLICA RrvISADos.
- ET,A.BORACIÓN DEL LIBRO BLANCO DE OBRA PÚBLICA POR EL
pERioDo coRREspoNDm[E DEL ot DE ENERo DE 2017 AL 3l
DE DICIEMBRE DE20I7.

ENTREGABLES:

PI.ANEACIÓN, PROGRÁMA DE IRABAJO Y
cRoNocRAMA 0MPRESO)
INFORME PARCIAL DE RESIJLTADOS (IMPRESO Y EN
t@IoMAGNÉnco)
INFORME FINAL DE DE RESIJLTADOS (IMPRESO Y EN
MEDro MAcNÉ¡co)
3 EIEMPT.ARES DEL LIBRO BLANCO (IMPRESO Y EN
Mmro MAcNEnco)
DIGrrALzAcróN DE E)<PEDIÉ\IES lrMcos DE oBRA
(r,GDro MAGNÉnco).

TOTAL s4,503,001-18

CUARTA-- CONDICIONES DE PRESTACIóN. "El Prestador del Servicio" realiz¿ni los servicios con['atados en
sus oficinas o en las oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en calle Morelos Norte, número 227, Bario de

Santa Cruz, Metepec, Estado de México; los servicios se realizarán a pafir del día siguiente a la fecha de emisión del

fallo de adjudicación y hasta el 3l de diciembre de 2017, con las especifrcaciones y ca¡acterísücas establecid¿s en la
propuesta tecnica (la cual fonna parte integrante de este contrato), y pedido 4072 y deberáu realiza¡se a entera

satisfacción de la midad administrativa solicitantq de lo contrario "El Prestador del Servicio" manifiesta su

conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anterior, se tendñá por no aceptado.

t
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QIIINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la Cláusula Terc€ra y que se obliga a

cubrfu "El Ayuntamiento", le será entregada a "El Prestador del Servicio" en tres pagos (primero y segundo pago del

30"/o cada uno y un tercq pago del 409'0 ¡estante), cada uno de ellos dentro de los 20 días hábiles posteriores a la
presentación y aceptación de los entregables que amparen la prestación de los servicios a la unidad administrativa

solicita¡te (Tesorería Municipal) y a la presentación de las facturas debidamente requisitadas y validadas, en la
Subdi¡ección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, así como del envió de la cadena digital XML al correo

elec'tónico metepeccadenadigital@gmail.com, a la Tesorería Municipal, atendieodo a lo establecido en el artículo 29

A fracción VII inciso B) del Código Fiscal de la Federación. No aplicará el pago de anticipos.

Las facturas deberán amparar la prestación de los servicios, debiendo contener sello y firma del responsable de Ia

recepción de los servicios y demás documentos soporte de la prestación, posteriorment€ deberál entregarse las

facturas en original en el Departamento de Concursos, Dictamen y Apoyo al Comité, dependiente de la SuMirección

de Adquisiciones y Contrafación de Servicios, ubicado en Morelos Norte, Número 228, Ba¡rio de Santa Cruz,

Metepec, Estado de México, pa¡a su revisión y ffimite y enviaado la cadena digital )(I\4L al correo electrónico

metepeccadenadigital@grnail.com, tomando en consider¿ción lo establecido en el artículo 29 A fracción VII inciso

B) del Código Fiscal de la Federación.

SEXTA-- PRECIO FIJO. El presente mntrato se pacta bajo la condición de precio hjo, por lo que de ninguna

manera podrá inqementarse el costo, salvo pacto en conhario entre 'I,as Pafes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la L€y de Contratación Publica del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modiñcatorios.

sÉpTIMA.- CESIÓN DE DERECEoS o SUBCoNTRATACIÓN. "El Presfador del servicio" no podni

subcontrataf estos servicios, o ceder en forma parcial o total a ninguna persona fisica o jurídica colectiva los derechos

y obligaciones que se derivan del presente acue¡do de voluntades, obligandose a entregarlos de manera dirccta y
personal. Lo anterior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del contrato, previa aprobación por parte

de "El Ayuntamiento".

OCTAVA-- DAÑOS Y PERJUICIOS. 'El Prestador del Servicio" manifiesta que seni el único ¡esponsable de la
mala calidad que lleguen a tener los servicios conlrafados, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encontrar,

motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los üneamientos que le indique "El Ayuntamiento", a través del área

usuari4 así mismo, será el responsable de los perjuicios que cause a "El Ayuntamiento" por motivo de la negligenci4
imperici4 dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LA¡ORAL El personal que ocupe "El Prestador del Servicio" para Ia
realización del objeto del presente contrato, en ningún momento estañi facultado para ostentarsie como funciona¡io o

empleado de "El Ayuntamiento", o para asumt las obligaciones de éstg entendiéndose por lo anterior que no existiÍi
relación laboral alguna ente "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que 'El
Prestador del Servicio" seÉ qüen tendná el canícter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones
derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a
dictras personas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclarnación que puüeran hacer sus

tra.bajadores, por lo que, no se constituinán entre "I-as Partes" las figuras de responsables solidarios o patrón sustituto.

Con[ato dc Prcració¡ dc Servicior No. CM€PSO25¿01?; Ayuntamienlo dc Metpcc y CONSULTORIA Y CAPACTTACTóN EMPRESARIAL HMA,
s.A. DE C.V.
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DÉCnIA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Prestador del Servicio" destina¡á por su parre y a su cuenr4

todos los medios y equipos, así como el peronal capacitado y suficiente que Ie sean necesarios para la prestación de

los servicios, objeto del presente conmto, lo anterior, expresando su consentimiento, que para cualquier gasto que

erogue en función de dichos conceptos, no recib á cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del
prcsente contrato, en razón de que ya se encontr¿ba¡ contemplados en el importe total a pagar.

DÉCIMA PRIMER¿-- PROPIEDA-D INTELECTUAL, "Et Preslador del Servicio" asume cualquier tipo de

responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o cualquier

otro inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como internacional con rcspecto a

los servicios, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la vigencia del cont¡ato o posterior a ell4
"El Prestador del Servicio" se compromete a saca¡ a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a pagar cualquier importe

que de dicha reclamación se genere.

DÉCtrvIA SEGIINDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La ga¡antía de cumplimiento de contrato debení
exhibirse por "El Prestador del Servicio" dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción

del contrato, con una vigencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la total extinción de las

obligaciones pactadas a cargo de "El Prestador del Servicio", por el diez por ciento del importe total del contato
a¡tes de I.V.A. y se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fiarza a favor del Municipio de

Metepec.

DÉCtrUA TERCERA.- PENALIZACIÓN. 'Las Partes" acuerdan que en caso de que 'Et Prestador del Servicio"
incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se

obliga a pagar el 1% dia¡io por cada día de desfase y hasta u 10% sobre el importe total del contr¿to, si tiene un
ataso en la fecha convenida de prestación de los servicios. Si falta en [a calidad comprometida de los servicios o

tenga una variación en las especificacioDes, se compromete a su restitución iDmediata y a cubrir el 10% sobre el
importe total del Contrato. Si no entrega en tiempo y forma la gamntía de curnplimiento, se obliga a pagar el lo/o

sobre el importe total del contr¿to, haya o no haya prestado los servicios, amparados en el contato y sin pe¡uicio de

su canc€lación o rescisión administrativa. El incurnplimiento de'El Prestador del Servicio" en alguna otra de las

obligaciones que deriven de la suscripción del contralo, será sancionado proporcionalmente con una pena

convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- RECONoCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en e[ presente cont¡ato
no habÉ reconocimiento de intereses.

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIÓN Y VÍGILANCIá- "EI Ayuntamiento" manifiesta que la Tesorería
Municipal, sení el área responsable de supervisar y vigilar que la prestación de los serücios se realice en tiempo y
form4 de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato.

DÉCIMA SEXTA.- VERIFICACIÓN. "El Prestador del Servicio" manifiesta su c¡nsentimiento para que, de

conformidad con lo dispuesto en los a¡tículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Btado de México y
Municipios; y 158 de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Aluntamiento" le
solicite por serles necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudi€re practicar con motivo de las auditorias.

Conbslo dc hestación dc Servicios No- CJMy'CPSO252oI7; Ayunlañico¡o dc Mct€pec y CONSULTORÍA Y CAP CITAC!óN EMPRESARI^L IfMA
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DÉCtrvlA SÉPTtrvfA-- INCUMPLIMIENTo. Se entendeÉ que existe incumplimiento por pa¡te de '"El Prestador

del Servicio" por causas imputables a é1, en las obligaciones conlr¿ídas en este acuerdo de voluntades, cuando se

presenten los siguientes supuestos:

a) La suspensión en la prcstación de los servicios, sin causajustific¿d4
b) Por no prestar los servicios, con las especificaciones, caracierísticas y en los términos señalados en el presente

contrato, o bien prestarlos de manera deficiente;

c) No cumplir con el plazo de prestación de los servicios estipulado;

d) Por subconhatar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instrumenlo legal;

e) Por no oto¡gar a'El Ayuntamiento" la documentación o cualqüer información que éste requiera para realizar

la verificación de los servicios adquiridos; y
f) En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de vohmtades.

En caso de incumplimiento por parte de "El Prestador del Servicio" se lleva¡á a cabo lo manifestado en los puntos

10.1. y 10.2. de las bases de invitación Reshingid4 con fundamento en el ardculo 71 tracción I y segundo párrafo de
1a Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior no liberaÍi a 'El Prestador del Servicio" de la responsabilidad por falta de cnmflimiento en tiempo y
forma de la prestación de los servicios; por lo que pagxá a'El A¡mtarniento" por los daños y perjücios
ocasionados, dando lugar a la rescisión administr'¿tiva y en su caso a resa¡cir el daño en caso de que tenga que prestar

nuevamente los servicios para dar cumplimiento al contrato firmado-

DÉcnvIA ocTAvA.- RESCISIóN ADMINISTRATIVá- ..EI

admfuiistrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

Ayuntamiento" podrá rescindA

a) Por incumplimiento de'El Prestador del Servicio" a las disposiciones contenidas €n el presente contralo; y
b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de presenta¡se este supuesto, 'El Ayuntamiento" efectua¡á el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el finiquito que realic€ a "El Prestador del Servicio", en términos de lo estipulado en la I-ey de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

DÉCtrvIA NOVENA-- TERMINACIÓN ANTICIPADA- "Las Pa¡tes" convienen en que podrán dar por terminado
el presente contrato, sin que medie resoluciónjuücial, por las siguientes causas:

a) Cua¡do ocurran causas de interés general ajenas a "Las Partes";

b) Cuando por causa justificada, se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones cont-aídas, se ocasionaría algún perjuicio
o daño al Municipio; y

c) Por el cumplimiento al objeto del presente mnt¡ato, antes del tiempo estipulado.

conkato dc Prcración d¿ Servicios No. c,My'CPs/o2s¿oi 7; Ay¡nr¿mic¡to dc Mct4p.c y CoNSULTORIA Y CAPAcffAcIóN EITfl,PJSÁFJAL HMá.,
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Dicha terminación anticipada debení constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiquitq en donde se

detallanín en forma pormenorizzda los impofes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.

VIGÉSnI,IA-- JURISDICCIÓN, Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos que se

llegasen a presenar en cuanto a su interpretación, forrnalización y cumplimiento, seriin ¡esueltos por "Las Partes" de

comrin acuerdo y en mso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Distrito

Judicial de Toluc4 con residencia en Metepec, renunciando expresamente a[ fuero que en raán de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Leldo íntegamente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no exisfe error, dolo, mala fe o

vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo ñrman por cuadruplicado y de conformidad en

todas y cada una de sus pafes, el 10 de julio de 2017, en Metepec, Estado de México

POR AYUNTAMIENTO" POR'EL PRESTADOR DEL SERITICIO"

DAVID LÓPEZ C/{N»NXAS BEATRIZ SORJANO BONILLA
ADMI¡TISTRADORA ÚTüCAPRESIDENTE MUMCIPAL NSTITU

ALEJANDRO ABAD LARA TtrRRÓN
SECRETARIO DEL AYI]NTA-\IIENTO

/*
MAIJRICIO ENRIQUE GÓNGORA SADA

TESORERO MUNICIPAI

:,_, iI ,t ¡,' ,. {; ñ
SONIA ISELA DIAZ MANJARREZ

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
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